


























 

 
 
Medellín, septiembre 28 de 2020 
 
 
Señora 
LADY CARMELINA POLO GUTIERREZ 
Apoderada de BELFOR CANEDO BELEÑO Y OTROS. 
Email: leidypolo86@hotmail.com  
Tel: 321 699 3017 
Manzana E19 Casa 10 Urbanización Colombia  
Valledupar- Cesar 
 
 

ASUNTO:  OBJECION OBJAC/4200/2020. 
 

ASEGURADO:  TRANSPORTES LA COSTEÑA VELOZ S. A. S. 
PÓLIZA:   1000057 
SINIESTRO:  004-306-1000756-2 
PLACA ASEGURADA: UWS901 

 
Cordial saludo,  
 
Hacemos referencia a su comunicación del 28 de agosto de 2020, mediante la cual, nos solicita sea 
reconocida la indemnización de perjuicios con ocasión del accidente de tránsito entre el vehículo 
asegurado de placas UWS901 y el vehículo de placas WFB985. Al respecto le manifestamos lo 
siguiente: 
 
1. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. suscribió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 

Vehículos No. 1000057. con TRANSPORTES LA COSTEÑA VELOZ S. A. S., para la vigencia 
comprendida desde el 14 de febrero de 2019 hasta el 14 de febrero de 2020 y amparando el 
vehículo de placas UWS901. 
 

2. El 08 de julio de 2019, en la vía que conduce de Pueblo Nuevo - Magdalena hacia el municipio de 
Valledupar a la altura del KM 39+450, se presentó un accidente de tránsito en el que se vio 
involucrado el vehículo de placas UWS901. 

 
3. Luego de realizar la respectiva valoración técnica y objetiva a su solicitud de indemnización, se 

puede evidenciar que, si bien está acreditada la ocurrencia del siniestro y los perjuicios sufridos por 
su poderdante, no ocurre lo mismo con la atribución de responsabilidad de nuestro asegurado, ya 
que a pesar de presentarse el Informe de Investigador de Laboratorio Reconstrucción de 
Accidentes de Tránsito SETRA-UBIC OT 2020-00193, el cual, atribuye responsabilidad al vehículo 
asegurado, igualmente, la Compañía cuenta con el Informe Técnico # 190729522-A – Pericial de  
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Reconstrucción de Accidentes de Tránsito RAT 2 realizado el 18 de septiembre de 2019, proferido 
por parte de la compañía IRSVIAL, el cual, arrojó como resultado que, la causa fundamental y 
determinante del accidente de tránsito obedeció al vehículo de placas WFB985 al convertirse en 
riesgo al ocupar el centro de la calzada y parte del carril izquierdo en sentido Pueblo Nuevo – 
Valledupar, haciendo que los conductores que se desplazaban en sentido contrario debieran 
realizar maniobras evasivas.  

 
4. De esta manera, teniendo en cuenta que, se encuentran dos experticias técnicas con conclusiones 

opuestas, resulta necesario remitirnos al artículo 232 del Código General del Proceso, para efectos 
de la prelación del dictamen pericial y su valoración, para concluir que, cuenta con mayor 
concordancia con sus términos de solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad, los 
fundamentos traídos a colación por el Informe Técnico #190729522-A – Pericial de Reconstrucción 
de Accidentes de Tránsito RAT 2, proferido por parte de la compañía IRSVIAL. 
 

5. Por lo cual, si bien existen elementos de juicio que podrían indicar que se encuentra comprometida 
la responsabilidad del asegurado, el dictamen pericial es una prueba técnica que desarrolla 
elementos objetivos, a cargo de técnicos expertos en el área, que utilizan métodos, experimentos 
e investigaciones científicas, los cuales implican cierto grado de certeza sobre un tema, y por ende, 
estimamos que nos permite inferir una condición determinante del accidente, respecto a las 
víctimas que se transportaban en el vehículo WFB985, las cuales lamentablemente fallecieron en 
virtud del suceso. 

 
6. En este orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza que ampara el vehículo de placas 

UWS901 debe existir certeza de la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la 
ocurrencia del siniestro, como lo establece el Código de Comercio en su artículo 1127; sin embargo, 
una vez analizada la documentación que soporta su solicitud, no se evidencia material probatorio 
suficiente que permita atribuir una responsabilidad clara a nuestro asegurado, por lo que, estamos 
procediendo a objetar formalmente la presente reclamación ante la ausencia de dicha prueba, sin 
perjuicio de que posteriormente, si sobrevienen nuevos elementos probatorios, se pueda estudiar 
nuevamente su reclamación. 

 
En los anteriores términos, damos respuesta a su solicitud no sin antes ratificar nuestro compromiso 
de servicio, así mismo, le informamos que el contenido de esta comunicación de ninguna manera 
implica renuncia alguna a cualquier excepción o defensa que tenga SBS Seguros Colombia S.A., la cual 
se reserva cualquier derecho que pueda valer en su favor y que la misma no implica aceptación de 
responsabilidad.  
 

 
 
Apoderado Especial  
SBS Seguros Colombia S.A.  
 



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             110,650,600.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:16/03/2019 BASE IMPONIBLE:                      (19% 110,650,600.00),  (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:           0.00

VALOR IVA:                                  21,023,614.00

RECARGOS Y/O DESCUENTOS:0.00

TOTAL PRIMA :                            131,674,214.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION 
AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES 
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000057

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BARRANQUILLA

TOMADOR:        TRANSPORTES LA COSTEÑA VELOZ SAS

DIRECCION: CL 94 # 54-15 TELEFONO: 3687998 CIUDAD: BARRANQUILLA

ASEGURADO:   TRANSPORTES LA COSTEÑA VELOZ SAS

BENEFICIARIO: Terceros Afectados 

NIT: 8901029991

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8901029991

NIT:
 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2019

VIGENCIA .DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2019

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2020

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
14/FEBRERO/2019

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2020

365

INTERMEDIARIO

SIS DEL CARIBE LTDA

CLAVE

200820

 % DIRECTO

PARTICIPACION
100.

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

Ver Relación Anexa



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:       2,683,000.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 16/03/2019 BASE IMPONIBLE:(19% 2683000), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 VALOR IVA:            509,770.00

TOTAL PRIMA :      3,192,770.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, 
POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000057

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BARRANQUILLA

TOMADOR:         TRANSPORTES LA COSTEÑA VELOZ SAS

DIRECCION:      CL 94 # 54-15                                                  TELEFONO:  3687998          CIUDAD: BARRANQUILLA

ASEGURADO:    INVERSIONES HERNANDEZ DAZA SAS

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8901029991

PAIS: COLOMBIA

NIT: 9003624476

NIT: 1200115122

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2019

VIGENCIA .DIAS PERIODO COBRO .DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2019

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2020

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
14/FEBRERO/2019

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

14/FEBRERO/2020

365

INFORMACION DEL RIESGO

RIESGO No. 37 CODIGO AGRUPADOR: 

CODIGO: 09403008 MARCA: VOLVO TIPO: B9 R MT 9400CC TD 4X CLASE: 
BUS/BUSETA/MICROBUS

MODELO: 2011 MOTOR: D9*177977*BI*L CHASIS: 9BVS5L629BE321989 VIN: 

PLACAS : UWS901 SERVICIO: INTERDEPARTAMENTAL JURISDICCION : COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
 COBERTURA VALOR ASEGURADO                      DEDUCIBLE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL VEHICULO
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO
LESIONES O MUERTE DE DOS O MAS PERSONAS.
AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
ASISTENCIA JURIDICA PENAL
ASISTENCIA JURIDICA INICIAL                                                                                                                                         

-
$
$
$
$
$
$
$

-
100. SMMLV
100. SMMLV
200. SMMLV

INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

%
- -

10.0 %
10.0 %
10.0 %

- -
- -
- -
- -

MINIMO
- -

3.0 SMMLV
3.0 SMMLV
3.0 SMMLV

- -
- -
- -
- -

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD : 

EXCLUSIONES:

SEGUN SE DETALLA EN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS

POLIZA No.
1000057

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
BARRANQUILLA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

CLAUSULAS PARTICULARES 

• Suscripción del total del parque automotor cotizado, para todas y cada una de las Capas cotizadas, en caso que, por decisión del tomador, se 
cancele cualquiera de las capas que la componen ya sea primaria o excesos, SBS se reserva el derecho a modificar los términos de las demás 
capas que queden vigentes. 

• Los límites asegurados mediante las presentes condiciones podrán agotarse en una o varias reclamaciones, Sin embargo, SBS COLOMBIA. no 
otorga ni hará restablecimiento automático del límite asegurado, por agotamiento parcial o total del mismo. 

• Para la inclusión de nuevos vehículos a la póliza es necesario el envío de la tarjeta de propiedad legible 

• Clasificación de  tarifa RCC. La tarifa de responsabilidad civil contractual se realizará a partir de la capacidad de cada vehículo, a continuación se 
presenta la clasificacion de los automóviles según su capacidad: 

Clase Tarifa Sbs CAPACIDAD PASAJEROS 
Buses > 30 pasajeros > 30 - - 
Buses > 25 <= 30 
Busetas > 19 <= 25 
Microbuses <= 19 - - 
Van pasajeros - - >= 8 

• Modificación deducibles. El deducible establecido para el amparo de R.C.E y/o R.C.C. en la carátula de la póliza se mantendrá siempre y cuando el 
accidente de tránsito sea reportado dentro de los 30 días calendarios siguientes a la ocurrencia del mismo o el conocimiento por parte del asegurado 
o tomador del evento que genera dicha responsabilidad. En caso de presentar a SBS Colombia el siniestro fuera de los términos establecidos, el 
deducible se modificara de acuerdo a los días transcurridos después del día 30 así: 

Hasta 60 días calendarios deducible 20% mínimo 6 SMMLV 
Hasta 90 días calendarios deducible 30% mínimo 10 SMMLV 
Más de 90 días calendarios deducible 50% mínimo 20 SMMLV 

• Se amparan Perjuicios Patrimoniales y Extrapatrimoniales (Lucro Cesante del tercero afectado, Daño Moral, Perjuicios Fisiológicos y de Vida en 
Relación del tercero afectado). 

CLAUSULADO 20122017-1322-P-06-RCC_TRANSPASAJER-D00I 
CLAUSULADO 20122017-1322-P-06-RCE_TRANSPASAJER-D00I
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 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 190729522 - A 
Código:  PDS-FO-08 

 

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL  
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

R. A. T
®
 2 

 

 
 
 
 
 
 
 

VEHÍCULO No. 1: CAMIONETA, TOYOTA HILUX, modelo 2014, color blanco, 

placa WFB 985. 

 

VEHÍCULO No. 2: BUS, VOLVO B9R, modelo 2011, color plata y azul, placa 

UWS 901. 

 

 

INFORME No. 190729522 - A 
 

Bogotá D.C., septiembre 18 de 2019 
 
 

R.A.T®
 es una marca registrada por IRSVIAL S.A.S, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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DE RECONSTRUCCIÓN DE 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito 

utilizan técnicas y metodologías desarrolladas y probadas científicamente con el 

fin de determinar la dinámica del accidente que permitan identificar las causas del 

siniestro.  El análisis de las evidencias es la piedra angular de la investigación; su 

recolección y descripción conforman el punto de partida del análisis retrospectivo 

del accidente.  

 

El presente informe muestra los procedimientos técnicos desarrollados durante la 

investigación y reconstrucción del siniestro ocurrido en la vía que conduce de 

Pueblo Nuevo a Valledupar a la altura del km 39 + 450 m, donde se encuentran 

involucrados el VEHÍCULO No. 1: CAMIONETA, TOYOTA HILUX, modelo 2014, 

color blanco, placa WFB 985. VEHÍCULO No. 2: BUS, VOLVO B9R, modelo 

2011, color plata y azul, placa UWS 901. 

 

CLASE DE ACCIDENTE: CHOQUE  

 

 Documentación recibida: 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro, se 

basa en la información considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue 

suministrada y recolectada empleando los procedimientos técnicos de fijación 

fotográfica, planimétrica, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes 

basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina 

forense, como se indica a continuación: 

 

a) Cuatro (4) fotografías de las características de la vía. 

b) Uno (1) fotografía del estado final del vehículo No. 1 (Camioneta). 
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c) Seis (6) fotografías del día de los hechos. 

d) Informe policial de accidentes de tránsito. 

 

2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 

 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y 

reconstrucción del accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de 

determinar de manera retrospectiva la secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo al reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el día sábado 8 

de julio de 2019 a las 13:30 horas en la vía que conduce de Pueblo Nuevo a 

Valledupar a la altura del km 39 + 450 m (10.0436626,-73.7924961), en área rural 

del municipio de Bosconia (Cesar) 

 

  

IMAGEN No. 1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los 

hechos. 
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IMAGEN No. 2: En esta imagen se muestra la página No.1 del informe policial de  

accidente de tránsito - IPAT. 
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IMAGEN No. 3: En esta imagen se muestra la hoja No. 2 del informe policial de 

accidente de tránsito - IPAT. 
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IMAGEN No. 4: En esta imagen se muestra el croquis del informe policial de 

accidente de tránsito - IPAT. 
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IMAGEN No. 5: En esta imagen se muestra el anexo No. 2 del informe policial de 

accidente de tránsito - IPAT. 
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IMAGEN No. 6: En esta imagen se muestra el anexo No. 2 del informe policial de 

accidente de tránsito - IPAT. 
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2.2 LA VÍA: 

 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de 

tránsito se aprecian en las fotografías No. 1 a la No. 4  así como en la tabla No. 1.    

 

FOTOGRAFÍA No. 4 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada por el equipo de 

IRS Vial en sentido Pueblo Nuevo – Valledupar a la altura del km 39 + 300 m, se 

aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra 

demarcación horizontal de línea amarilla continua y líneas de borde, con 

señalización vertical delineadores de curva; en este sentido se desplazaba el 

vehículo No. 1 (Camioneta). 
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FOTOGRAFÍA No. 2 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada por el equipo de 

IRS Vial en sentido Pueblo Nuevo – Valledupar a la altura del km 39 + 300 m, se 

aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra 

demarcación horizontal de línea amarilla continua y líneas de borde, sin 

señalización vertical; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 

(Camioneta). 
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FOTOGRAFÍA No. 3 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada por el equipo de 

IRS Vial en sentido Valledupar - Pueblo Nuevo a la altura del km 39 + 520 m, se 

aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra 

demarcación horizontal de línea amarilla segmentada y líneas de borde, con 

señalización vertical SR-26 “prohibido adelantar; en este sentido se desplazaba el 

vehículo No. 2 (Bus). 
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FOTOGRAFÍA No. 4 PANORÁMICA: En esta fotografía tomada por el equipo de 

IRS Vial en sentido Valledupar - Pueblo Nuevo a la altura del km 39 + 450 m, se 

aprecian las características generales de la vía, en la cual se encuentra 

demarcación horizontal de línea amarilla segmentada y líneas de borde, con 

señalización vertical SP-04 “Curva pronunciada a la derecha”; en este sentido se 

desplazaba el vehículo No. 2 (Bus). 

 

NOTA 1: La inspección a la vía por parte del equipo de IRS Vial se realizó el 8 de 

agosto de 2019. 
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En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

 

 

TABLA No. 1 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 
Tramo de vía Pueblo Nuevo – Valledupar 

km 39 + 450 m 

ÁREA, SECTOR Rural 

GEOMÉTRICAS Recta, Pendiente 3° 

UTILIZACIÓN Doble sentido 

CALZADAS Una 

CARRILES Dos 

MATERIAL Asfalto 

ESTADO Bueno 

CONDICIONES Y TIEMPO Normal, Seco 

ILUMINACIÓN Natural 

CONTROLES Y SEÑALES 

Demarcación horizontal de línea amarilla 

sencilla continua y líneas de borde, con 

señalización vertical SR-26 “Prohibido 

adelantar”. 
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2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico mecánicas de los vehículos, son consideradas en el 

presente análisis. Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la 

ubicación de los daños sobre su estructura; variables que permitirán identificar la 

severidad del impacto y la posición relativa al momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones 

transversales, longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la 

rigidez de la estructura deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para 

producir el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: CAMIONETA, TOYOTA HILUX, modelo 2014, color blanco, 

placa WFB 985. 

 

 

IMAGEN No. 7: En esta imagen se observa un vehículo de similares 

características al involucrado. 
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Conductor: RICARDO IVÁN LEÓN ALVARADO CC 1.065.641.056 de 25 años de 

edad. 

 

 

IMAGEN No. 8: En esta imagen se aprecia el historial del conductor de la 

camioneta, donde se encuentra la licencia de conducción activa y presenta 

restricciones para conducir con lentes. 
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A continuación se describen las características técnico - mecánico del vehículo 

No.1 (Camioneta). 

 

TABLA No. 2 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 1 

SERVICIO PÚBLICO 

PASAJEROS 5 

DIMENSIONES 

 

https://www.fichastecnicas.com.ar/index.asp?id_ft=35#.XVxYkuhKiM8 

PESO TOTAL 3300 – 3400 kg 

https://www.fichastecnicas.com.ar/index.asp?id_ft=35
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IMAGEN No. 9: En esta imagen se aprecia el diagrama del informe de la autoridad 

en el cual indican la ubicación de los daños o evidencia afectando la totalidad del 

vehículo. 

 

IMAGEN No. 10: En esta imagen se observa la descripción de daños realizada 

por la autoridad: “Destrucción total vehículo.” 

 

IMAGEN No. 11: En esta imagen se indica con el recuadro amarillo la ubicación 

de los daños o evidencias en la camioneta. 
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FOTOGRAFÍA No. 5 PLANO MEDIO: En esta fotografía se aprecia el estado final 

del vehículo, el cual presenta daños en su zona anterior, afectando piezas como: 

paragolpes anterior, unidades de luz, capó, persiana, guardafangos anteriores, 

ejes anteriores, parales anteriores, puertas anteriores, panorámico anterior y 

capota y daños internos por establecer. 
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 VEHÍCULO No. 2: BUS, VOLVO B9R, modelo 2011, color plata y azul, 

placa UWS 901. 

 

 

IMAGEN No. 12: En esta imagen se observa un vehículo de similares 

características al involucrado. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Folio 21 de 59  

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 190729522 - A 
Código:  PDS-FO-08 

 

 

 

 

 

Conductor: JOHN JAIRO QUINTERO PRADA CC 12.647.582. 

  

 

IMAGEN No. 13: En esta imagen se aprecia el historial del conductor del bus, el 

cual presenta la licencia de conducción activa para la fecha del siniestro y no 

presenta restricciones para conducir. 
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A continuación se describen las características técnico - mecánico del vehículo 

No. 2 (Bus) 

 

TABLA No. 3 

 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO PÚBLICO 

PASAJEROS 24 

DIMENSIONES 

 

https://www.volvobuses.com/en-eg/our-offering/coaches/volvo-b9r/specifications.html 

PESO TOTAL 12000 – 13000 kg 

https://www.volvobuses.com/en-eg/our-offering/coaches/volvo-b9r/specifications.html
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IMAGEN No. 14: En esta imagen se aprecia el diagrama del informe de la 

autoridad en el cual indican la ubicación de los daños o evidencia en la zona 

anterior. 

 

IMAGEN No. 15: En esta imagen se observa la descripción de daños realizada 

por la autoridad: “Destrucción parte frontal.” 

 

IMAGEN No. 16: En esta imagen se indica con el recuadro amarillo la ubicación 

de los daños o evidencias en el bus. 
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidente de tránsito realizado por la autoridad 

se aprecian las siguientes evidencias: 

 

 Características y dimensiones de la vía 

 Posiciones finales de los vehículos. 

 Occisos en posición final. 

 Senito de circulación. 

 

 

IMAGEN No. 17: En esta imagen se muestra el croquis del accidente realizado 

por la autoridad de tránsito. 
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NOTA 2: Al momento de realizar el plano a escala en el software Edge Fx se 

encontró que las cotas de fijación de los vehículos en la tabla de convenciones no 

son compatibles con las dimensiones de los automotores como se muestra a 

continuación: 

 

 Convención No. 1: vértice vehículo 1 en X=93,0 m y en Y= 8,0 m. 

 Convención No. 4: vértice vehículo 1 en X= 99,1 m y en Y= 7,2 m. 

 

La diferencia de las medidas de fijación de los vértices es de 6,1 m y el vehículo 

No. 1 (Camioneta) de longitud de acuerdo a la ficha técnica es de 5,26 m, al igual 

de acuerdo a los ejes Y el vehículo queda en posición diagonal, aumenta su 

longitud total a 6,15 m. 

 

Al igual se tiene la fijación de los ejes posteriores del vehículo No. 2 (bus) de la 

siguiente manera. 

 

 Convención No. 7: vértice vehículo 2 en X=103,3 m y en Y= 9,0 m. 

 Convención No. 8: vértice vehículo 1 en X= 107,5 m y en Y= 9,8 m. 

 

La diferencia de las medidas de fijación de los vértices es de 4,2 m y el vehículo 

No. 2 (Bus) de ancho de acuerdo a la ficha técnica es de 2,43 m, al igual de 

acuerdo a los ejes Y el vehículo queda en posición diagonal, aumenta su ancho 

total a 4,28 m. 
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IMAGEN No. 18: En estas imágenes, vista en planta se aprecian las evidencias 

diagramadas en el croquis del informe de la autoridad, nótese las medidas de 

fijación de los vehículos. 
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FOTOGRAFÍA No. 6 PLANO GENERAL: En estas fotografías se observan las 

posiciones finales de los vehículos. 
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FOTOGRAFÍA No. 7 PLANO MEDIO: En esta fotografía se aprecia la posición 

final de la camioneta, así como vestigios producto del siniestro. 

 

FOTOGRAFÍA No. 8 PLANO MEDIO: En esta fotografía se observa la posición 

final del bus. 
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FOTOGRAFÍA No. 9 PLANO GENERAL: En estas fotografías se arpecia la 

posción final de la camioneta y de los occiso, así como vestigios producto del 

sineistro. 
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IMAGEN No. 19: En estas imágenes, vista en planta se aprecian las evidencias 

diagramadas en el croquis del informe de la autoridad y el ajuste realizado con 

base a las fichas técnicas de los vehículos y fotografías del día de los hechos. 
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IMAGEN No. 20: En estas imágenes en 3D se observan las evidencias 

diagramadas en el croquis del informe de la autoridad y el ajuste realizado con 

base a las fichas técnicas de los vehículos y fotografías del día de los hechos. 
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2.5 VICTIMAS:  

Producto del accidente se reportan cinco (5) personas fallecidas de la Camioneta y 

siete (7) lesionadas del Bus, las cuales fueron remitidas a la clínica Sinais Vitais 

del municipio de Bosconia (Cesar). 

No. NOMBRES DATOS 

1 IVAN RICARDO LEON  

CC 1065641056 

Edad 27 años  

Fallece en vía pública - Conductor Camioneta  

2 
JHON JAIRO QUINTERO 

PRADA  

CC 12647582 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó trauma en cadera  

Conductor Bus 

3 
ANGELA LUCIA 

CASTRILLON ALVARADO  

CC 49736760 

Fallece en vía pública – Pasajero Camioneta 

4 ALEXANDER SALAS GIL 
CC 73584057 

Fallece en vía pública - Pasajero Camioneta 

5 
ISMARA ISABEL RICO 

ESLEGUER  

CC 49731971 

Fallece en vía pública - Pasajero Camioneta 

6 
RUBI DEL ROSARIO  

RAMOS DE NUÑEZ  

CC 57065114 

Fallece en vía pública - Pasajero Camioneta 

7 GREGORIO MOLINA  

CC 1085036065 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó trauma craneoencefálico severo  

Pasajero Camioneta 

8 EDDY NARVAEZ 

CC 1007744079 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó politraumatismos.  

Pasajero Bus 
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TABLA No. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 OMAR NARVÁEZ   

T T 1082839740 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó trauma cadera. 

Pasajero Bus 

10 
SONERIS MARIA LAGO 

NEGRETE  

CC 1119817203 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó trauma cadera. 

Pasajero Bus 

11 YANETH VANEGAS 

CC 1102818238 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó trauma cadera. 

Pasajero Bus 

12 DAVID NARVAL  

CC 1082963659 

 Fue conducido a la clínica Sinais Vitais 

presentó trauma en rostro  

Pasajero Bus 
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2.6 VERSIÓN: 

 

Se cuenta con la versión de los hechos del conductor del vehículo No. 2 (Bus), el 

señor John Jairo Quintero Prada. 

 

“Yo iba de Valledupar hacia Bosconia en una semi recta, o sea, en una recta al 

llegar a una curva es una medio subidita que esta antes de llegar a la curva y 

cuando veo que se me asoma una camioneta, viene a alta velocidad y cargada y 

yo cuando la veo que viene hacia al carril mío yo giro hacia al lado izquierdo por 

donde es que veo que hay carretera porque si cojo para el lado derecho no lo 

puedo hacer porque hay una montañita que no puedo ubicarme hacia ese lado si 

no que miro hacia la izquierda donde no veo nada y cojo hacia allá para salvar mi 

tripulación cuando veo que la camioneta también cogió hacia el mismo sentido y 

chocamos abajo en el monte y salgo de ahí y salgo todo aturdido porque nunca 

había tenido un accidente PREGUNTA: usted nos podría decir cuales su 

ocupación, profesión u oficio? PREGUNTA: conductor. PREGUNTA: a qué horas 

ocurrió el accidente de tránsito? RESPUESTA: eso eran más o menos como a las 

2:00 de la tarde yo salí de Valledupar de 12:30, PREGUNTA: qué tiempo tiene 

usted de estar conduciendo vehículo? RESPUESTA: de ser profesionalmente al 

volante 20 años. PREGUNTA: durante ese tiempo qué vehículos usted ha 

conducido? RESPUESTA: he conducido camión, buses también, vehículos 

livianos camionetas. PREGUNTA: usted utiliza lentes para conducir? 

RESPUESTA: no señor. PREGUNTA: tiene alguna limitación física que le impida 

conducir bien? RESPUESTA: no, señor. PREGUNTA: el día del accidente de 

tránsito desde que horas se encontraba usted conduciendo vehículo? 

RESPUESTA: yo vine de Barranquilla hacia Valledupar de 6 de la mañana y me 

devolvía a las 12:30. PREGUNTA: que actividad realizó el día anterior y en la 

noche? RESPUESTA: viajar siempre, es la rutina. PREGUNTA: de acuerdo a las 
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características de la vía usted en qué sentido se estaba desplazando? 

RESPUESTA: vía Valledupar - Bosconia. PREGUNTA: en que sitio de la calzada 

transitaba usted al momento del accidente de tránsito? RESPUESTA: carril 

derecho. PREGUNTA: recordemos las características generales de la vía si es 

una recta, una curva. RESPUESTA: es una recta medio subida al llegar a una 

curva. PREGUNTA: como era las condiciones y el estado de la vía donde ocurrió 

el accidente de tránsito? RESPUESTA: la vía esta buena, tiempo normal. 

PREGUNTA: usted recuerda si en la vía, había algún tipo de señalización? 

RESPUESTA: no, recuerdo en este momento. PREGUNTA: usted nos podría 

decir a qué velocidad transitaba al momento del accidente de tránsito? 

RESPUESTA: yo más o menos de 70 a 80, porque si hubiera ido a más velocidad 

júrelo que me podría haber volteado. PREGUNTA: cuantos pasajeros transportaba 

usted al momento del accidente de tránsito? RESPUESTA: yo trasportaba 23 

pasajeros fuera del auxiliar y mi persona. PREGUNTA: usted resultó lesionado en 

el accidente de tránsito? RESPUESTA: tuve un golpe leve me dieron salida al otro 

día porque me estaban valorando. PREGUNTA: cuántas personas resultaron 

lesionadas en su vehículo? RESPUESTA: recuerdo que son 6 personas que 

resultaron lesionadas. PREGUNTA cómo era el flujo vehicular al momento de 

presentarse el accidente de tránsito? RESPUESTA: no vi así, si yo agarro para la 

izquierda porque no hay peligro, o sea, para poder coger para allá y evitar que me 

accidentara yo con la tripulación. PREGUNTA: recordemos momentos previos 

antes del accidente de tránsito, usted se percata de la presencia del vehículo en la 

vía? RESPUESTA: claro yo me percato porque cuando lo veo que viene hacia el 

sentido mío cojo hacia la izquierda porque no tengo para dónde agarrar más para 

evitar otra tragedia más grande. PREGUNTA: por donde lo observó usted que 

transitaba? RESPUESTA: venia hacia el sentido mío hacia mi sentido, viene en 

sentido contrario Bosconia - Valledupar pero viene en el carril mío en el sentido 

donde vamos nosotros, cuando yo me percato que se asoma para el carril mío yo 
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agarro para la izquierda para evitar el accidente pero veo, no sé qué paso que el 

también cogió hacia la misma dirección. PREGUNTA: usted nos puede decir en 

qué zona se presentó el impacto en su vehículo? RESPUESTA: en la parte lateral 

donde a el auxiliar. PREGUNTA: en la camioneta donde se presentó el impacto? 

RESPUESTA: donde yo vi en el momento que me bajé para auxiliar a las 

personas vi el impacto más dónde va el conductor. PREGUNTA: usted sabe o 

tiene conocimiento de cuantas personas se transportaban en el otro vehículo? 

RESPUESTA: lo que más presencie fueron tres personas las otras no porque me 

sacaron y me llevaron a la clínica. PREGUNTA: cuales fueron los daños que 

presentó su vehículo? RESPUESTA: los daños fueron lateral recuerdo que el 

vidrio derecho donde va el auxiliar y la defensa. PREGUNTA: usted tiene 

conocimiento de los daños que presentó el otro vehículo? RESPUESTA: no, 

recuerdo. PREGUNTA: usted ha manifestado que el vehículo que colisiona con 

usted venia cargado usted sabe que transportaba? RESPUESTA: trasportaba caja 

de pescado y bloques de queso y otras cosas, venia pesado no sé si eso fue lo 

que ocasionó que el conductor perdiera la dirección para agarrarse en el curva no 

sé. PREGUNTA: cuántas personas fallecieron el accidente de tránsito? 

RESPUESTA: lo que he escuchado 6 personas, me imagino que venía sobrecupo 

porque esas camionetas son para 5 personas. PREGUNTA: cuál considera que 

haya sido la causa para que se presentara el accidente de tránsito? RESPUESTA: 

yo supongo que por exceso de velocidad y por peso. PREGUNTA: usted desea 

agregar algo más a testa entrevista? RESPUESTA: no. señor”.  
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3. POSICIÓN RELATIVA DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL IMPACTO.  

 

A partir de las evidencias encontradas, daños de los vehículos y posiciones 

finales, se determinó la posición relativa al momento del impacto, la cual se 

muestra en la imagen No. 21, para el vehículo No.1 CAMIONETA en su vértice 

anterior izquierdo; mientras tanto en el vehículo No. 2 BUS, en su zona anterior 

más hacia su tercio derecho. 

 

 

IMAGEN No. 21: En esta imagen se muestra la posición relativa de los vehículos 

al momento del impacto y el área de color amarilla donde se presentó la colisión. 

 

El área de 2,0 x 2,0 m, área de color amarillo, indica que el impacto se presenta en 

cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el carril derecho en 

sentido Pueblo Nuevo – Valledupar, es decir en el carril de desplazamiento de la 

camioneta. 
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IMAGEN No. 22: En esta imagen en 3D se muestra la posición relativa de los 

vehículos involucrados al momento del impacto. 
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4. DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS 

VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está 

vinculado con la determinación objetiva de la velocidad de circulación de los 

vehículos, momentos previos al accidente, el lugar de la vía donde ocurre el 

impacto y la posición relativa de los vehículos en ese instante, así como la 

secuencia de movimiento después del impacto. La valoración de estos 

interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.   

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos y la 

secuencia del accidente se basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado 

de las leyes de la física, en este caso la ley de conservación de la energía y ley de 

conservación del momento lineal, que tenga en cuenta las principales variables 

que intervienen en el siniestro, e involucre los parámetros que determinan la 

ocurrencia del mismo, además se tuvo en cuenta las siguientes condiciones: 

 

 El área de impacto y la posición relativa se localizaron teniendo en cuenta las 

trayectorias que seguían los vehículos antes, los daños que estos presentaron, las 

posiciones finales y las evidencias en la vía, a partir de los resultados de los 

cálculos realizados utilizando en conjunto las leyes de conservación de la energía 

y de cantidad de movimiento, lugares diferentes no dieron resultados físicamente 

posibles y por tal motivo se descartan. 

 Los vehículos después del impacto se detienen por el rozamiento de las llantas 

con el asfalto y la zona verde seca. 
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 Los coeficientes de rozamiento efectivo1 después del impacto que se usaron 

para realizar los cálculos se tomaron de tal forma que involucraran todo el proceso 

de detención de los vehículos descrito anteriormente, entre µ=0,25 y µ=0,35 para 

la camioneta y entre µ=0,4 y µ=0,5 para el bus. 

 La región donde se produjo la colisión y hasta donde se detuvieron los 

vehículos es una vía recta, pendiente 3°, se encontraba seca, material en asfalto y 

con iluminación natural. 

 Es IMPORTANTE anotar que la utilización de la ley de conservación de 

momento lineal en este tipo de accidentes (lateral excéntrico) es muy sensible al 

ángulo de impacto, cuando este es menor a 15º, a la diferencia de masas de los 

vehículos, en relaciones mayores de 1 a 10, y a las posiciones finales. En este 

caso se tuvieron en cuenta estos factores, además se realiza el análisis 

simultáneo con la ley de conservación de la energía, técnica EES. 

 Las técnicas2 para determinar los valores de EES para cada vehículo son:  

a. Comparación a partir de pruebas controladas de laboratorio (Crash Test). 

b. Realizar mediciones de los daños y utilizar algoritmo de cálculo. 

c. A partir del daño medido y la utilización de la curva velocidad – deformación 

y/o fuerza – desplazamiento. 

d. Utilización de Redes de energía. 

e. Por comparación con catálogos EES, el cual contiene fotos de vehículos 

siniestrados, categorizados por modelos y gravedad de colisión, esto permite ver 

rápidamente si el EES del impacto estimado es razonable, en base a una 

comparación visual del daño. 

                                                
1 Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que 
influyen en la desaceleración del vehículo, impactos posteriores, estado de la vía, pendiente de la 
vía  y estado de rotación de las llantas (bloqueadas, libres o aceleradas).     
2
 Accident Reconstruction Guidelines, Pan-European Co-ordinated Accident and Injury Databases, 

PENDANT, 2004, pag 96. 
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 Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un 

tiempo de reacción del conductor entre uno coma dos (1,2 s) y uno coma cinco 

(1,5 s) segundos, la desaceleración del vehículo durante la frenada es uniforme 

con un coeficiente efectivo de rozamiento mínimo de µ=0,7 y máximo de µ=0,8 

para la camioneta y mínimo de µ=0,6 y máximo de µ=0,7 para el bus. 

 

NOTA 3: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su 

totalidad de la información recibida; sin embargo los rangos usados para los 

diferentes parámetros se han escogido de manera que incluyan lo que en realidad 

sucedió. 

4.1 CÁLCULO DE VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL 

IMPACTO 

 

Se definió como vehículo 1 CAMIONETA y el vehículo 2 BUS. 

Usando la ley de conservación de la cantidad de movimiento se obtienen las 

siguientes ecuaciones: 

 
V =

Cos Sen
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Donde: 

V1i: Velocidad del vehículo 1 un instante antes de la colisión. 

V2i: Velocidad del vehículo 2 un instante antes de la colisión. 

m1: Masa del vehículo 1 3300 – 3400 kg. 
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m2: Masa del vehículo 2 12000 – 13000 kg. 

1i: Ángulo del vehículo 1 un instante antes de la colisión. 

2i: Ángulo del vehículo 2 un instante antes de la colisión. 

1f: Ángulo con el cual sale el vehículo 1 desde la colisión hasta su posición final.  

2f: Ángulo con el cual sale el vehículo 2 desde la colisión hasta su posición final.  

V1f: Velocidad del vehículo 1  un instante después de la colisión.  

V2f: Velocidad del vehículo 2 un instante después de la colisión.  

Las velocidades finales de los vehículos (V1f, V2f) están dadas por: 

11ff gd2V 
   (2) 

 

Donde: 

µ1: Coeficiente de rozamiento para los vehículos:  

g:  Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

d1f: Distancia recorrida por cada vehículo desde el punto de colisión hasta su 

posición final. 

 

4.2 CÁLCULO DEL ΔV DE LOS VEHÍCULOS A PARTIR DE LA TÉCNICA EES. 
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(4) 

V: Cambio de velocidad del vehículo durante el impacto. 

E: Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación, obtenida 

de la ecuación (6). 

m1: masa del vehículo 1.  
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m2: masa del vehículo 2. 

21 EEE 
 (5) 

E – Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación.  

E1= Energía absorbida por el vehículo No. 1. 

E2= Energía absorbida por el vehículo No. 2. 

2

* 1

2

1
1

mEES
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 (6) 2

* 2

2

2
2
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E 

  (7) 

EES = Velocidad equivalente de Energía: Es la velocidad del vehículo al colisionar 

contra una barrera indeformable y presentar los mismos daños que resultaron en 

el accidente; con esta técnica se calculó la velocidad relativa de los vehículos al 

momento del impacto. 

EES1 para el vehículo No.1 entre 35 y 40 km/h. 

EES2 para el vehículo No. 2 entre 15 y 20 km/h. 

Se obtiene un ΔV para el vehículo No. 1 entre 40,4 y 49,4 km/h. 

Se obtiene un ΔV para el vehículo No. 2 entre 10,8 y 13,2 km/h. 

 

4.3 CALCULO DE LA VELOCIDAD RELATIVA INICIAL DE LOS VEHÍCULOS A 

PARTIR DE LA TÉCNICA EES. 

*
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(8) 

Donde: 

VR1: Velocidad relativa de acercamiento. Se obtuvieron valores entre 52 y 66 km/h. 

VR2: Velocidad relativa de separación se estimó entre 10 y 20 km/h.  

m*: masa reducida, la cual se calcula con la formula (8) 

ΔE: se calcula con la formula  (9) 
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m*= masa reducida 
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(10) 

Donde: 

EES1 = Velocidad equivalente de Energía del vehículo No. 1 

EES2 = Velocidad equivalente de Energía del vehículo No. 2. 

 

 

IMAGEN No. 23: En esta imagen se observan los resultados obtenidos.  
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IMAGEN No. 24: En esta  imagen se muestra un resumen de los cálculos 

realizados. 
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4.4 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE 

DESPLAZA A UNA VELOCIDAD VV EN VÍA CON PENDIENTE. 

 

2

sin

)sincos(2

)sin( 22 



 gt
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D r

Vr
rv
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 (11) 

 

Donde: 

DT: Distancia total recorrida. 

VV: Velocidad del vehículo. 

tr: Tiempo de reacción 1,2 y 1,5 s. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

 : Coeficiente de rozamiento entre las llantas y la superficie. 

Θ: Pendiente de la vía 3°. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Folio 47 de 59  

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 190729522 - A 
Código:  PDS-FO-08 

 

5. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO  

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se 

plantea la secuencia probable3 en donde un instante antes del impacto, el vehículo 

No.1 CAMIONETA se desplazaba por el carril derecho orientado diagonalmente 

hacia la derecha en sentido Puebla Nuevo – Valledupar a la altura del km 39 + 450 

m, a una velocidad comprendida entre veinticuatro (24 km/h) y veintinueve (29 

km/h) kilómetros por hora, mientras tanto el vehículo No. 2 BUS, se desplazaba 

en sentido contrario (Valledupar – Pueblo Nuevo)entre el centro de la calzada y el 

carril contrario orientado diagonalmente hacia la izquierda a una velocidad 

comprendida entre cincuenta y cinco (55 km/h) y sesenta y ocho (68 km/h) 

kilómetros por hora. 

 

La camioneta se desplaza sobre el carril izquierdo en su sentido de 

desplazamiento, el conductor del bus percibe un riesgo delante de él e inicia un 

proceso de reacción (giro a la izquierda), a su vez, el conductor de la camioneta 

gira a su derecha y cambia de carril, impactan, haciendo que la camioneta realice 

un proceso de giro horario y se desplace hasta su posición final; mientras tanto el 

bus sigue hacia adelante y a su izquierda y se detiene en posición final en la zona 

verde. 

 

Es importante anotar que las velocidades calculadas para los vehículos son al 

momento del impacto, antes se debían desplazar a mayor velocidad sin poder 

determinar su valor. 

 

                                                
3 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un 
análisis objetivo de evidencias y con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido.     
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IMAGEN No. 25: En estas imágenes, vista en planta, se aprecia la secuencia del 

siniestro, nótese el sentido de desplazamiento de los vehículos, el área de impacto 

de color amarillo y el movimiento hasta sus posiciones finales. 
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IMAGEN No. 26: En estas imágenes en 3D se aprecia la secuencia del accidente, 

nótese el sentido de desplazamiento de los vehículos y la posición relativa al 

momento del impacto y los desplazamientos hasta sus posiciones finales. 
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6. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - 

ANÁLISIS DE EVITABILIDAD. 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la 

APTITUD y ACTITUD de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo.   

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en 

las condiciones específicas del mismo, que permita determinar si los conductores 

de los vehículos durante su proceso de conducción  una vez percibido el riesgo, 

podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE posibles que le permitieran evitarlo, 

teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, tiempos de reacción, 

estado de los vehículos, etc. Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una 

serie de eventos, procesos, que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro 

o hacerlo menos grave, estos procesos dependen de aspectos dinámicos, 

anímicos, conductuales, siendo los más usados las maniobras evasivas hacia 

izquierda o derecha así como el proceso de frenada de emergencia. Para analizar 

la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un proceso normal de 

maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como sigue: El conductor 

observa el peligro, a partir de este instante transcurren aproximadamente entre 

uno coma dos (1,2) y uno coma cinco (1,5 s) segundos4, en aplicar los frenos o 

realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la frenada, al actuar los 

frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa fuertemente el 

pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo finalmente se 

desplaza un trayecto frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando 

antes de detenerse totalmente, en este último caso es posible que quede marcada 

una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el vehículo se desviará en la 

trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo del ángulo el 

vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

                                                
4
 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales diurna normal. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, 

primero la distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del 

conductor, llamada distancia de reacción dR, y segundo la distancia que recorre el 

vehículo durante la frenada dF, la distancia total de parada dT, es la suma de las 

dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se bloquean las 

llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD 
Distancia de 
Reacción dR 

Distancia de 
Frenado Df 

Distancia Total de 
parada dT 

CAMIONETA 

Entre 24 y 29 km/h 
Entre 8,4 y 12,7 m Entre 3,6 y 6,1 m Entre 12,0 y 18,8 m 

BUS 

Entre 55 y 68 km/h 
Entre 18,0 y 27,8 m Entre 14,6 y 25,7 m Entre 32,6 y 53,5 m 

 

TABLA No. 5 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué 

lugar se encontraba cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así 

realizar las maniobras tendientes a evitar el contacto entre ellos, maniobras como 

frenar o girar. 
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IMAGEN No. 27: En esta imagen vista en planta se aprecia la ubicación de los 

vehículos 1 s antes del impacto si sus velocidades son constantes y la posición 

relativa al momento del impacto de color amarillo. 

 

7. HALLAZGOS 
 

a) Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico 

utilizado, en particular con la posición final de los vehículos y los daños que se 

presentaron.  

b) En el croquis del informe de la autoridad no se diagramaron vestigios como 

consecuencia del impacto. 

c) En las fotografías del día de los hechos se observan vestigios sobre la 

calzada y zona verde. 

d) En el croquis del informe de la autoridad no se diagraman huellas de 

frenado o huellas de arrastre metálico o huellas de derrape. 
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e) Al momento de realizar el plano a escala en el software Edge Fx se 

encontró que las cotas de fijación de los vehículos en la tabla de convenciones no 

son compatibles con las dimensiones de los automotores. 

f) En el informe de la autoridad indican en su numeral 6.1 que el área donde 

se presenta el siniestro es rural. 

g) Es importante anotar que en el IPAT se indica como hipótesis del accidente 

la No. 104, “ADELANTAR INVADIENDO CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO”: sin 

especificar el vehículo. 

h) En el numeral 13 del informe policial de accidentes no se indican 

observaciones. 

i) Producto del accidente se reportan cinco (5) personas fallecidas y diez (10) 

más lesionadas, las cuales fueron remitidas a la clínica Sinais Vitais del municipio 

de Bosconia (Cesar). 

j) Es de anotar que en el tramo de vía que conduce de Pueblo Nuevo a 

Valledupar a la altura del km 39 + 450 m se encuentra demarcación horizontal de 

línea amarilla sencilla continua y líneas de borde, con señalización vertical SR-26 

“Prohibido adelantar”. 

k) La velocidad relativa de acercamiento (52 - 66 km/h) es compatible con los 

daños y evidencias encontradas. 

l) Es importante anotar que las velocidades calculadas para los vehículos son 

al momento del impacto, antes se debían desplazar a mayor velocidad sin poder 

determinar su valor. 

m) El área de 2,0 x 2,0 m, área de color amarillo, indica que el impacto se 

presenta en cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el carril 

derecho en sentido Pueblo Nuevo – Valledupar, es decir en el carril de 

desplazamiento de la camioneta. 
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n) De acuerdo al ángulo de impacto del vehículo No. 1 CAMIONETA se 

desplazaba sobre el centro de la calzada y parte del carril izquierdo en sentido 

Pueblo Nuevo – Valledupar a la altura del km 39  + 450 m. 

o) De acuerdo al ángulo de impacto del vehículo No. 2 BUS se desplazaba 

sobre el carril derecho de la calzada en sentido Valledupar – Pueblo Nuevo a la 

altura del km 39 + 450 m. 

p) De acuerdo al ángulo de impacto los conductores de los vehículos 

realizaron maniobra evasiva de giro. 

q) El impacto se presenta durante la reacción de los conductores. 

r) De acuerdo a las características generales de la vía, los conductores se 

podían percibir como riesgo con antelación. 

s) No es posible determinar la presencia de más vehículos sobre la calzada. 

t) Con información de la necropsia y las epicrisis de las víctimas, es posible 

complementar el presente informe. 

u) La versión sobre el evento que fue plasmada en el presente informe, hace 

parte del proceso investigativo y de contextualización del mismo, pero no se 

constituye como elemento objetivo de juicio, ni herramienta para la realización de 

cálculos numéricos o planteamiento de la dinámica del accidente. 
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8. CONCLUSIONES: 
 

8.1 Secuencia: 

 

Un instante antes del impacto, el vehículo No.1 CAMIONETA se desplazaba 

por el carril derecho orientado diagonalmente hacia la derecha en sentido 

Puebla Nuevo – Valledupar a la altura del km 39 + 450 m, a una velocidad 

comprendida entre veinticuatro (24 km/h) y veintinueve (29 km/h) kilómetros 

por hora, mientras tanto el vehículo No. 2 BUS, se desplazaba en sentido 

contrario (Valledupar – Pueblo Nuevo)entre el centro de la calzada y el carril 

contrario orientado diagonalmente hacia la izquierda a una velocidad 

comprendida entre cincuenta y cinco (55 km/h) y sesenta y ocho (68 km/h) 

kilómetros por hora. 

 

8.2 Factor Vía: 

 

Las características de la vía, diseño, estado, señalización y demarcación no 

fueron factores contribuyentes a la causa del accidente. 

 

8.3 Facto Vehículo: 

 

No se encuentran elementos técnicos que indiquen una falle mecánica en 

alguno de los vehículos involucrados. 
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8.4 Factor Humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMIONETA (24 – 29 km/h) es inferior 

(adecuada) a 80 km/h límite de velocidad en el lugar de los hechos de 

acuerdo al área (rural) con señalización vertical SR-30 “Velocidad máxima 80 

km/h”. 

  

2. La velocidad del vehículo No. 2 BUS (55 – 68 km/h) es inferior 

(adecuada) a 80 km/h límite de velocidad en el lugar de los hechos de 

acuerdo al área (rural) con señalización vertical SR-30 “Velocidad máxima 80 

km/h”. 

 

3. La ocupación del centro de la calzada y parte del carril contrario por 

parte del vehículo No. 2 BUS obedece a la percepción de riesgo delante de él 

(vehículo No. 1 CAMIONETA) y realizar una maniobra evasiva.  

 

4. La causa5 fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito 

obedece al vehículo No. 1 CAMIONETA al convertirse en riesgo al ocupar el 

centro de la calzada y parte del carril izquierdo en sentido Pueblo Nuevo – 

Valledupar, haciendo que los conductores que se desplacen en sentido 

contrario deban realizar maniobra evasivas. 

 

 

 

                                                
5
 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de 

alguna forma originan riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no 
corresponden a juicios de valor o responsabilidad.   
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NOTA 4: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil 

como elemento material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los 

peritos firmantes, es necesaria la comunicación a la dirección forense de IRSVIAL 

S.A.S para su autorización.  
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___________________________                 __________________________ 
   Alejandro Umaña Garibello                            Diego Manuel López Morales 
            Ingeniero Forense                                               Físico Forense 
 
 
 
 

NOTA 5: Cada uno de los peritos forenses que firman el presente informe técnico 

pericial de reconstrucción de accidentes de tránsito autoriza expresamente al otro 

individualmente a comparecer ante los estrados judiciales para sustentar en 

audiencia de juicio oral el contenido del mismo.   
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